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ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre la Reina 

Gobernadora y la Sermá. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.
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PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS- EXTRAÑOS RAS.

sosia.

S, Peter ¡burgo 29 de Octubre.

, En estosúl timos años se. ha aumentado nuestra población en 6 6 79 al
mas, y en la misma- proporcjonla de las provintrias eocynverina». la JLiyo- 
Jvi» c^fita umgram:0¿une«o dmart»*ré-éftnulgá»e*-éíS CíirUníEaiee'jndíos 
compota 1». mitad 4fi lapoblacionde alonas ciudadqsy villas,'y esta cir
cunstancia ep un país donde:todavía existen muchas preocupaciones contra 
los israelitas setia de .extrañar si no' dependiese de la particularidad siguiente 
Rn los primeros 12 años del siglo pasado se decidió por la Dieta de Curlan- 
dia quelqs, judíos saliesendel país; jpero esta medida se difirió hasta que pa
gasen un atraso de 4B0 reixtalers qué debían al gobierno; mas los judíos tu
vieron la prudencia de no pagar, y asi se quedaron. (Mercurio de SufvioS)

Berlín 7 Je Noviembre.
Se asegura que S. M. la Emperatriz de Rusih estará mas tiempo entre no- 

' sotroj del que se creia, y que tal vez no volverá á S. Petersburgo hasta el car
naval. El motivó se atribuye á que el clima de Berlín es muy favorable al 

' restablecimiento dfc la salud de ¿ iA. (.Mercurio de Sueviai) ¡
.• ' i

i SAJONIA.

Uresde 30 de Octubre.

Ün decreto soberano fijó para hoy el día en que debía cerrarse la asam
blea de los Estados: con este motivo el Rey, colocado en su trono, les dirigió, 
en medio de un’religioso silencio, las siguientes palabras:

«Con mucha satisfaccion es veo al rededor de mí después de haber terrai- 
inado vuestros grandes y di^ciies trabajos. Vuestra fiel cooperación ha contri- 
buido í que se cumplan mis desvelos por el bienestar de la nación, y me li
sonjea poder ahora manifestaros públicamente toda mi gratitud. Dejo ¡á mi 
ministro el cuidado de expresaros mas ampliamente tos sentimientos de vues
tro Monarca y las causas de mi completa satisfacción.”

, \ STE.clSr.mmUtrodeEstadoLiudenan, enpieá.la derecha del trono, 
pronuncié un discurso, en que fue enumerando todas las cuestiones sometidas 

. á ladeliberaeipn de las.Cámaras duiante el curso de Jalegislatura, y los bie-
- . pesque^ebeqresultar al Estado dé las détísidn» que fian: tomado. Elogió mu-

Rutante todo el cur
sa jdj J^Ufcgislatura entre las Cámaras y el gobierno. «Está buena' armonía, 
dijo , #» laproyfemas segura do.UfipUéidjfiljlel Estado, y el Rey, igualroen- 

' te que el Príncipe, co-temante, se enorgullecen de ser los padres de Un país don
de los representantes esta» exemosria todo espiritU.de partido, no siguen otra 
^enda maaauela.de larazonjr la experiencia, son fieles ¿su alta misión, y' 

' siealfitéí éri tóSas-suS deliberaciones, en todas SUS decufioneshañ tenidopresen-
- te la felfcktad dé la patria'y 1* de sus conciudadano*.”

'-IR'jjtótdénfiéjdé U'prtmeraCámtrapronunció en seguida un discurso en 
respuestaaldelSr. ministro. ;■ - x'! j .

■ - ' AtaUtdb «Rte dikúraoVto^.A MMo-b psUbraet ministró Lmdcnaíi,
.*■ y decUró fin hombre <le & Mi y ¿de S. A. R» el rtíR^e cottiaiittt, que que-. 
•daha termtaada dt lcgisiéture de be Cámara* - ■ -

Viena 4 de Noviembre.‘ # . - f>
Se asegura que el gobierno de Berna ha empezado ya.á cambiar de siste- 

ma, v que prefiere el conformarse á las disposiciones de los gobiernos vecinos, 
y de Jos otros cantones, antes que declararse el protector de revolucionarios. Se 
dice también que el mismo gobierno ha desaprobado altamente los vergonzosos 
manejos de los demagogos, y que de ninguna manera quiere apoyarlos. El go
bierno de Zurich ha mandado salgan inmediatamente del cantón todos los tra
bajadores alemanes que han sido individuos de las reuniones secretas!

(G. de Augsburgol)

ALEMANIA.

Francfort 12 de Noviembre.

H¿ aquí los votos de las grandes Potencias en la Dieta federal.
Habiendo la asamblea procedido á la votación 4 propuesta del 

te, han sido emitidos los votos siguientes:
Austria. «El ministro está encargado, conforme á la proposición presidia!, 

de consentir en los 12 artículos precedentes, con el objeto de revestidlos de la 
sanción prescrita por la Confederación, y de convenirlos en ley federal.

Prusia. «La proposición presidia! eóntieneunodé los resultados mas im
portantes de las déliBeraciories que se han verificado recientemente cú junta, 
y con consentimiento de todos los gobiemosde la Confederación paracansolidar 
y asegurar lá Constitución federal. S. M. el Rey de Prusia, mi muy augusto 
señor, que.se complace en reconocer el infatigable celó de que ha dado una nue
va prueba S. M. et Emperador de Austria en la dirección de esta dísasion, co
mo también la cooperación activa y el espíritu federativo de todas los miem— 
bros de la unión, me ha encargado que acceda bajo todos aspectos al voto de 
la legación de,Austria, y que voté en pró de la proposición preskfial, con el 

1 fití de convertir en decreto de la 'Dieta los 12 artículos infrascritos, estable
ciendo un tribunal de árbitros destinado á allanar las desavenencias que pudie
ran sobrevenir entre los gobiernos y ios Estados, y de revestir por consiguien
te estos artículos de la sanción federa!.

Sajorna. «El ministro debe unirse, en nombre de su gobierno, al voto de 
la legación imperial de Austria, y manifestar de nuevo la expresión de lá mas 
viva gratitud por los cuidados con que S. M. 1. y R.. atiende al bienestar de la 
Confederación, y de que acaba de dar una nueva prueba.

Saboya. »>S. M. el Rey, que ha ratificado ya en l.° de Julio por una acta 
particular el protocolo final de las conferencias de los gabinetes reunidos en 
Viena firmado en lü de Junio del presente año, ha autorizado igualmente á su 
ministro cerca de la Dieta, no solo para que consienta en ésta calidad en ios 
artículos del dicho protocolo final, que conforme á la proposición presidial ' 
deben convertirse en decreto de la Dieta, sino también para manifestar, en 
nombre de la Baviera, toda su gratitud por el celo que despliega continuamen
te S. Al. 1, y R. A. en favor de la prosperidad de la Confederación, dé la con
solidación de la autoridad dé los.gobiernos,'como también en favor dd orden 
público, y de las libertades, legalmente adquiridas, de todos los súbditos de 
los Estados pertenecientes á lá Confederación. También está encargado el mi
nistro de prometér la mas activa cooperación de parte de S. M., conforme á 
las leyes de U Confederación, piara llegar a! fin qué tridos se proponen.

-* «Hannóver, Wurtemberg, Baden, Hcsse-Electoral, Hesse-Gran-Ducal, 
Holstein y Lawenburgo, Luwmburgo, Brunswig, Mecklenburgo-ScWerin. 
Nassau,Üájonii-Coburg-Gothá, Sajonia-Meiningen-Hildbourghausen, Sajonia- 
Altemburgo, Mecklenburgo-Streütz, Oldenburgo, Anhalt-Dcsau, Anhalt- 
Berhburgo, Aahalt-Cóthen , Schwarzburgo-Sondersháusen , Schwarzburgo- 
Rudolétadt, Hohenzollern-Hechingen , Licchtenstein, Hohettzolletn-Sigma- 

-riiagén, Waltfeclc-, Reuss'i rama jmmogénita,. Reuss, ratria segundaSchaum- 
burgo-Hjipe, Lippe; la ciudad libre de Lubeck, la ciudad libre dé Francfort,

• la ciudad, libre de'Brema, la ciudad libre de Hamburgo, todos han declarado 
' que vótaían en favor de la piépoddos presidial, y participaban de los sen
timientos expresados en los votos precedentes.

>■_ «Pof lo cual se ha declarado lo siguiente:

É
Lris doce artículos siguient.es, relativas al establecimiento de un tribunal 
rras. encargado de allanar las.desavenencias que pudieran. acaecer entre 
fiemos y las Estados, quedan unánimemente convertidas en leyes de la 
lerackm. 'i '

. l.° «Da^o caso que en un Estado de U Confederación se éJcTasen 
dcsaveoenctas «ptré ef gribremo y ios Estado», sea sobre la iotetprreacioá de
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la Constitución, séa sobre lós límites dé la cooperación concedida á los Esta
dos en la ejecución de ciertos derechos determinados del. Soberano^ con «sa
cralidad á consecuencia de no conceder los medios necesarios jara gobernar 
conforme i la Constitución y á las obligaciones federales; y cuando ya.se ha
yan empleado en vanó todos los medios de conciliación que ofrecen las leyes 
y la Constitución ,'lds miembros de la Confederación germánica se compronje- 
tcn recíprocamente en esta calidad á hacer decidir estas desavenencias por me— 
dio de árbitros, y del modo que sé indica e¿ el artículo siguiente, antes de ape
lar á la Confederación. >

Art. 2." «Para formar este tribunal de árbitros cada uno de los 17 vo
tos de ia asamblea ordinaria de la Dieta nombrará de tres en tres anearen los 
Estados que representa dos hombres conocidos'por su carácter y buenossenti- 
mientos, y que en largos años de servicio hayan dado pruebas de Capacidad y 
de im_£onocirniento suficiente de los negocios; uno en la parte judicial, y otro 
en ia administrativa. Los gobiernos individualmente darán parte de estos nom
bramientos. á la Dieta, que los publicará apenas esten reunidos los 17 votos; 
del mismo modo tendrán los gobiernos que completad él dicho tribunal para 
el espacio -de tres años, en caso que saliera de él alguno de sus miembros, sea 
voluntariamente, sea por enfermedad ó por defunción, antes que se cumpla el 
término de-su misión. -¿.......... -

»U posición en que se hallan estos 34 árbitros con respecto á los gobier
nos que los han nombrado queda siempre la misma, y su nombramiento á la 
calidad de árbitros no les da ningún derecho, ni á recibir sueldo, ni á adquirir 
un rango superior.

Art. 3.° "Cuando en el caso designado por el art. l.° haya que recurrir 
á una decisión arbitral, el gobierno^interesado se lo comunicará á la Dieta, 
para que elija entre los 34 árbitros contenidos en la lista que se haya publi
cado seis jueces árbitros, tres de los cuales serán elegidos por el gobierno, y 
tres por los F.stadosr; los árbitros nombrados por el gobierno interesado serán 
excluidos de la elección como jueces en los casos mencionados, siempre que 
las das partes no esten conformes acerca de su admisión. Depende de las dos 
partes el entenderse entre sí para reducir el número de los jueces árbitros, sea 
á dos, sea á cuatro, ó bien aumentarlos hasta ocho.

"Los jueces árbitros elegidos serán indicados á la Dieta por el gobierno 
interesado-. Si en caso que se convengan en recurrir al tribunal de árbitros, no 
se verifica la elección de los jueces árbitros en el término de cuatro semanas, 
después que el gobierno haya comunicado á los Estados la lista de los árbi
tros , la Diata será la que los nombro en lugar de la parte que haya tardado 
mas tiempo del que está prescrito.

Art. 4-° »La Dieta informará de esta deliberación por medio de su gobier-

iuj -tercero en discordia: en caso de igualdad de votos la Dieta nombrará un 
tercero en discordia.

Art. 5.° "Los actos remitidos á la Dieta por el gobierno interesado, y en 
los cuales deberá fijarse el punto litigioso, sea por medio de memorias recipro
cas, ó de cualquier otro modo, serán enviados al tercero en discordia, quien 
encargará la redacción de las memorias respectivas á ios jueces árbitros, uno 
de los cuales será de los elegidos por el gobierno, y otro de los elegidos por 
los Estados.

Art. 6.° "Los jueces árbitros, contando el tercero en,discordia, se reuni
rán después en un sitio que deberán designar las dos partes, ó la Dieta en caso 
de que las dos partes no puedan, entenderse, y decidirán á mayoría de votos el 
punto litigioso según su leal entender.

Art. 7.° "Si los jueces árbitros, antes de pronunciar una sentencia defini-, 
va, creyesen indispensables informaciones mas ámplias sobre los hechos, se lo 
avisarán á la Dieta, que hará completar los actos por mediación del ministro 
del gobierno.

Art. 8.° »A menos que el caso designado en el artículo precedente no pro
duzca un retraso inevitable, deberá efectuarse la decisión en e[ espacio de cua
tro meses á lo mas, contando desde el día el nombramiento del tercero en 
discordia, y ser enviada á la Dieta para que se la comunique al gobierno in
teresado.

Art. 9.° "La sentencia arbitral tendrá la fuerza y el efecto de una decisión 
austregal, y 1? será aplicable el decreto de ejecución establecido por las leyes 
de la Confederación.

"En las desavenencias, especialmente relativas á artículos del presupuesto, 
la sentencia de los árbitros tendrá valor durante todo el período para el cual se 
han pagado ios impuestos, y que abraza el presupuesto de que se trata.

Art. 10. »Si hubiese desavenencias sobre la suma de los gastos ocasionados 
por los trabajos del tribunal de árbitros, gastos que deben pesar sobre el Esta
do interesado en toda su latitud, las allanará una sentencia de la Dieta.

Art. 11. »Se hará una aplicación análoga del tribunal de árbitros, cual 
está designado en los artículos 1.° y siguientes hasta el 1U, para allanar las 
desavenencias y disputas que pudieran sobrevenir en las ciudades libres entre los 
Senados y las autoridades establecidas por Jos ciudadanos en virtud de la Cons
titución. Esta disposición no altera en nada el articuló ^6 del acta del con— 
greso.de Viena del año 1815 , relativo á la Constitución de la ciudad libre de 
Francfort.

Art. 12. "Pudiendo los miembros de la Confederación entenderse entre 
sí para hacer juzgar las desavenencias que sobrevengan entre ellos por el tri
bunal de árbitros establecido por el articulo 2.°, la pieta, en caso de que esto 
suceda, y habiéndoselo declarado simultáneamente las dos partes interesadas, 
adóptala las medidas necesarias para dar curso á Uc caupa arbitral conforme á 
Jos articules 3.° hasta el lu. ;

«Muncli-Bellinghausen, Nagler, Manteufiel, Mieg, Stralenhein, Trott, 
Plittersdorft', Rréis, Graben, Pechlin, Grunne, Schaek, Beust, Both, Leo
na rtk., Smidt, ,Tbomas.”

HOLANDA.
* Hay» 12 de Noviembre.

Los miembros de los Estados generales han vuelto á sus casas, y entre 
tanto el gobierno aprovechará este intervalo para tomaren consideración los 
reparos hechos porias comisiones sobre1 los proyectos de ley relativos á hacien
da. Este trabajo podrá durar algunas semanas, y después la Cámara se manten-* 
ató rfeunidá haóa que se concluyan sus sesiones. (.Diario de París.")

BÉLGICA*

Bruselas 17 de Noviembre. ¡
Respuesta al dtscurso que pronunció S.áM. en la apertura de las Cáma

ra CP- . - . - ; - ; . ■ '.■■■■
Señor:'»Con.la mayor, alegría vemos todos los amos á V. M. colocarse 

en medio de,la representación nacional como en el seno de una familia queri
da ; el impulso, que comunicáis á sus trabajos será siempre para nosotros un es
tímulo poderosísimo.

"Vemos con satisfacción el nuevo incremento que toman nuestras rela
ciones políticas.

- "Afianzados en las promesas que continuamente se nos hacen, y en la po
sición en-que nos ha colocado el convenio de 21 de Mayo, podemos, Señor, 
tender con confianza la vista sobre nuestro porvenir, y dirigir todos nuestros 
desvelos al establecimiento de las instituciones que deben consolidar nuestro 
estado social. > .

«Son las principales entre estas instituciones las leyes de organización 
provincial y municipal ¡el país las espera con impaciencia, y es justo que las 
obtenga en la legislatura qué empieza en este día. ‘ '

"Por los progresos de-su instrucción ha justificado el ejército los derechos 
que había adquirido al amor de V. M.; el Senado contribuirá en cuanto pueda 
á hacerle gozar en breve de las leyes, que deben completar su organización, y 
asegurar su Constitución definitiva; está convencido'de que el ejército conti
nuará, por medio de una disciplina severa, aliviando el peso de las cargas que 
impone al pais, y que sabrá, si se presenta algún día la ocasión de desplegar su 
valor, responder á la justa confianza de la nación.

"Esta confianza, sin embargo, no debe hacernos descuidar otras medidas 
propias para mantener nuestra independencia; y si se cree necesario el esta
blecimiento de una linea defensiva del lado del norte, no aterrará á la Bélgi
ca este nuevo sacrificio.

»La guardia cívica, igualmente que el ejército, ha adquirido justos títu
los á la gratitud del pais; y adquirirá mas todavía cuando esté organizada so
bre mejores bases, y cuando su institución haya recibido todas las mejoras de 
que es susceptible. Solo entonces podrá esta milicia ciudadana ser considerada 
como el primer baluarte de la independencia nacional; solo entonces podrá es
ta institución, unida ¿ un buen sistema de reserva del ejército activo, permitir 
que se introduzcan reducciones eficaces en los gastos del departamento de la 
Guerra.

»La ley sobre instrucción pública, las que V. M. nos anuncia sobre la 
competencia judicial, sobre las quiebras, las.prórogas, las hipotecas yjos pro
cedimientos civiles, serán sucesivamente objeto de nuestras séms meditaciones. 
El Senado comprende toda su importancia; sabe que la nación espera inmensas 
mejoras en estos diferentes ramos de la legislación.

"Era igualmente indispensable una ley sobre los extrangeros para hacer 
desaparecer las incertidumbres que se han promovido relativamente á la abro
gación de las antiguas leyes sobre este punto. El Senado no duda que la que 
6e le presente, sin dejar de conceder al gobierno los poderes y los derechos qiie 
le son necesarios para mantener el órden y la moral pública, .estará no obs
tante cimentada sobre principios en ninguna manera opuestos á la antigua fa
ma de nación hospitalaria con que se honra la Bélgica, y que ha hecho siem
pre de ella una tierra de asilo , no para el crimen, sino para el infortunio.

«Nos felicitamos de saber que la ventajosa situación de nuestra hacienda 
y una economía severa eifTos gastos públicos nos permiten reducir los cénti
mos adicionales, y emprender sucesivamente grandes trabajos de utilidad ge
ne raL

«Pueden sin duda desearse modificaciones en nuestras leyes sobre Real 
Hacienda ; pero importa mucho sin embargo tratar de una materia tan impor
tante con una prudente circunspección, á fin de no comprometer el crédito del 
Estado alterando la fuente de las rentas públicas.

«El Senado api ecia todo el celo con que atiende V. M. á los intereses co
merciales é industriales del Reino; espera con confianza el resultado de las ne
gociaciones entabladas con este motivo con la Francia, y que se entablarán 
muy en breve con otros países. Solo cuando conozcamos este resultado, nos 
sera posible ocuparnos con fruto en las reformas que hay que introducir en 
nuestro sistema de aduanas. Esperemos que los principios de una prudente liber
tad acabarán por penetrar en las relaciones comerciales de los pueblos, como 
han penetrado ya en sus instituciones' políticas.

«V. M. puede contar con la cooperación de la representación nacional 
para preservar de todo ataque este órden social, indispensable para los progre
sos de la prosperidad pública, y sin el cual es imposible la libertad.

"Sí; está reservado á la Bélgica, Señor, un porvenir próspero á la som
bra de las instituciones que se ha dadG á si misma, y bajo el cetro paternal 
del Príncipe que tan generosamente ha unido su suerte á la de nuestra nación. 
De dia en día aumentan su comercio y su industria; y si algunos ramos se ha
llan aun momentáneamente en estado de decadencia, pronto sin duda circuns
tancias mas favorables les darán toda la actividad de que son susceptibles. Las 
ciencias y las artes hacen progresos que revelan grandes y generosos esfuerzos.

»Se deben estos felices resultados al espíritu de justicia que dirige los actos 
de vuestro gobierno, á la confianza qtie inspira vuestro; carácter noble y caba
lleroso. Eh todas las provincias del reino hubiera encontrado V. M. el mis
mo entusiasmo que. ha hallado en las próVinciás que acaba de- recorrer. El Se
nado se apresura á asociarse á esta manifestación de reconocimiento y de amor.**

(El Belga.)
inolatekra.

i . L/Sndres 16,-de Noviembre.

Hemos recibido algunos pormenores de la. guerra civil en Lima por los 
últimos correos que han llegado. Parece que el general Gamarra, viendo que 

. no era posible sostenerse á causa de la deserción de las tropas, y de la mala vo
luntad de los habitantes, se ha refugiado en el territorio de Bolíviá, y que el 
gobierno de esta república no ba,querido,darle asilo. En consecuencia se ha ido 
á Chile, donde dicen que residirá, mientras Su rauger, á quien se atribuye la

(O Véase la Gaceta núa. 881.



intentona del marido, por el influjo que ejerce sobre ¿1, ha vuelto i Urna sin 
ser incomodada por las autoridades ' ' ■ . .

El general' Lafuente, Uno de jos principales instigadores de la insurrec
ción, baldo ,á Puente de Aranas-, donde Bermudez, ex-ministro de la Guer
ra, se halla confinado. La república peruviana sale al fin de sus disturbios, J 
va í recobrar su tranquilidad; -y es probable que el primer paso será dar vida 
al comercio, paralizado'durante el espacio de 10 meses. (Couritrí)

* ' ‘ _ -•$
FRANCIA.

Burdeos 17 de Noviembre»

Hay actualmente en la Roela un peral de una vegetación extraordinaria; 
en el año 1834 ha dado flor y fruto tres veces. Mr, Charrier ^.conocido por 
su mucha instrucción y acendrado patriotismo, ha hé£ho depositar en nuestras 
oficinas dos peras del segundo producto de este árbol maravilloso, y un racimo 
de peras del tercero.

Este peral, que se halla en el ¡ardin de Mr. Desnous, está todavía carga
do de flores y de frutos,y continúa excitando la curiosidad de naturales y cx~ 
trangeros.

Tenemos ademas guisantes secos que son de la segunda cosecha de este 
mismo año; la tercera está actualmente en plena vegetación.

Difícil seria hallar fenómenos de esta naturaleza en ninguna otra provincia 
de Francia. {Indicador de Burdeos.j

París 17 de Noviembre.

Primera reunión del consejo de ministros presidida por el duque de Bassano,

Dicen que las dos únicas cuestiones políticas que aun se discutían en el 
consejo, son la amnistía y el sistema que se debía seguir. Respecto á la prime
ra todos estamos conformes, pues los ministros, incluso Mr. Peni!, convínie-" 
ron en que esta disposición era urgente, y aun aseguran que él se encargó de 
presentar el proyecto al abrirse la próxima sesión. Esta contradicción manifiesta 
con sus antecedentes, y con la oprnion que manifestó cuando todavía era mi
nistro el mariscal Gerard, será un incidente curiosgi,al principiar las sesiones 
de la Cámara.

Acerca del segundo punto que se discutía hubo menos unanimidad. Mr. 
Persii, cediendo en esta ocasión á su instinto natural, sostuvo que era preciso 
limitarse á seguir el sistema de 11 de Octubre, es decir, que continuasen los 
arrestos, los registros de casas, las prisiones antes de formar causa, en una pa
labra, el uso de la fuerza. 4

El duque de Bassano estuvo mas moderado; propuso que se adoptase el 
sistema de 13 de Marzo, y que, á imitación de Mr. C. Perier, cuidase el go
bierno de proceder siempre con legalidad Quiso que el ministerio tuviese ener
gía, pero sin ser violento; que se hiLiese respetar, pero no aborrecer.

Este diverso modo de considerar el sistema que debe seguir el gobierno ha 
ejdo causa, mas bien que el estar vacantes aun dos ministerios, de que no se ha
ya publicado el ^programa que se ha debidp insertar en el Monitor. El día 13 
se volvió á tratar de este punto en el consejo. (jCourier.)

__Despues de la renuncia hecha por el príncipe de Talleyrand de la emba
jada de ¿Inglaterra, se dice que el duque de Broglie le sucederá en este impor
tante cargo.

F1 conde Pozzo di Borgo tuvo una conferencia el 6 con Mr. de Rígny, 
en la que le participó que tenia orden de pedir sus pasaportes, y salir de Pa
rís en 24 horas, si ciertas personas, que nombró, entraban en el ministerio. 
Esto sucedió antes de que se formara el del duque de Bassano. (fialignanL)

____ Hemos dado hace algunos dias una descripción sumaria del magnífico
hospital de la facultad, construido en la plaza de la escuela de medicina: sa
bemos que ya mañana habrá probablemente enfermos en este hospital. Se cree 
que las lecciones clínicas empezarán el miércoles ó jueves de 1a semana que 
viene, y los exámenes prácticos en l.° de Diciembre.

Mr. Orfila se ocupa también en organizar un examen práctico semejante 
en las universidades de Montpeller y de Strasburgo, y ya se ha consultado á 
estas escuelas, no sobre la utilidad de esta innovación, que es evidente, sino 
sobre ios medios de ponerla en práctica. (D. de París.')

____Hay en esta capital una administración que con el título de oficina de
distribución, se encarga, por un cuarto de repartir en el interior de la capital 
cartas, prospectos, tarjetas &c.

La administración de correos que estableció Luis xi, no recibió una for
ma regular en Francia, en cuanto al repartimiento de cartas, hasta el año 
3657, en cuya época un tal Genesty fundó una empresa particular en París 
para distribuir las cartas en todo el interior de la ciudad. La administración 
Real de correos Contrató con Genesty para que le cediese su empresa, y en 
1759 estableció un servicio' interior de estafetas, qué fue adoptado en otras 
varias ciudades de Francia.

El 8 de Julio de 3759 se expidió utr Real decreto, que fue registrado en * 
c! Parlamento en 17 del mismo mes, por.el cual se creó el servicio de esta
fetas para Parts, y se rectifico el arancel de 1703.

El artículo 7.° de éste' Real decreto diceasa; «Se establecen en nuestra 
ciudad de París oficinas para llevar de un barrio á otro, y en todo el recinto 
de la población, cartas y paquetes, pagando por una simple carta, con sobre 
ó sin él, dos cuartos, mientras no pase del peo de una. onza ; y por los pa
quetes tres cuartos por cada onza; y con el objeto de cuitar abusos, se pagará 
adelantado. Las cartas y paquetes llevarán el sello particular de cada oficina; 
y reunidos después en una oficina general, se distribuirán por la ciudad. Nin
gún cartero podrá tomar en la calle cartas ó paquetes no sellados, so pena de 
ser castigado corporal mente. Sin embargo, no es nuestro ánimo impedir á los 
habitantes de París que lleven por sí mismos ó envíen por otros cateas ó pa
quetes ¿ las personas que gusten, y por el conducto que les parezca. (D. de /*.)

j. 118/
■■ En el Correo del Paso de Calais leemos lo que fisgue: «En las inmedia

ciones de Arras ha ocurrido el hecho siguiente, de cuya exactitud salimos ga
rantes. _ ■ . . **r

«Luego que el cólera se declaró en el distrito de Hemn-Sur-Cojent, tpdos 
ios gorriones que había en las casas de dicho pueblo se reunieron a miles en 
medio del campo ^siendo tanto su número., que oscurecían el cíelo, y harían 
cuando se les perseguía un ruido semejante al de uña tormenta. Permanec ieron 
errantes por ios campos ínterin duró el cólera en Henin, y luegpjq^empeza- 
ron á disminuir los estragos del cólera, volvieron al pueblo, y ocujp^pn el lu
gar que antes habitaban.”

.. — „ La princesa Tyskiewítz, sobrina del último Rey de Polonia, y hermana 
del príncipe Poniatowsky, murió pocos dias hace en una casa cerca de la ciu
dad de Tours, después dé úna larga y dolorosa enfermedad.

— ,.Ia situación del Oriente cada vez se enreda mas, y ya no es posible for
marnos una idea exacta de ella, siendo tantas las contradicciones que arrojan 
de sí las correspondencias de aquella comarca.

Ayer dimos en el.Mensajero una serie de documentos que habían lie- 
gado por el conducto de Trieste; se hablaba en ellos de ios apuros de Mche- 
met en la Siria, de la inconstancia del gefe de los drusos, de la salida de tro
pas turcas para favorecer estos desórdenes y aprovecharse de ellos, y al mismo 
tiempo se insistía en la resolución tomada por el virey de proclamar su inde
pendencia; terminábamos estas comunicaciones con una cita del Correo ale— 
man, que se imprime en Viena, dando la seguridad de «que el Oriente conti
núa siendo el punto sobre el cual se reconcentran todas las. complicaciones de 
la política moderna.”

Este aserto podrá ser exacto: no tenemos reparo en creer que está el pe
riódico de Viena tan bien informado como bien situado para observar lo que 
pasa en las provincias turcas; pero que nos diga á lo menos qué síntomas nos 
darán á conocer esta preocupación de la política moderna. Ciertamente está 
demostrado hasta la evidencia que lá Rusia no se duerme cuando se trata de 
realizar sus proyectos.

Como su objeto es hacer nuevas adquisiciones, y solo puede conseguirlo 
debilitando al Sultán , y aprovechándose de la somnolencia de La Europa, se 
ve que impele al primero para envolverle en nuevos apuros, mientras tanto 
que hace estudio de ocultar con una aparente neutralidad la mano que dirige 
los negocios. Pero buscamos en vano el equivalente de estas maniobras por 
parte de las Potencias que tienen tantos motivos para impedir el cumplimien
to de aquellos mismos planes.

El Sultán, por el ínteres de su corona, puede escoger entre dos partidos. 
El uno es radical: se trata de recobrar su independencia , y afirmar su autori
dad; el otro no es masque un paliativo: consiste en sujetar á un vasallo re
belde, dejando que fluctúe sin apoyo el resto de su imperio. La Rusia 1c acon
seja el último partido, y lo que nos dicen prueba que sus insinuaciones son oí
das. Pero ¿la Europa debería acaso titubear ¿n volvetse al primero?

Se habla de La intención de Mehcmet de declarar su independencia , y 
esto cuando mas se ponderan las dificultades que le rodean en la. Siria. ¿En ver
dad .que no podría elegir un momento mas oportuno para llevar adelante su 
designio! Seria el medio mas seguro de complicar aquellas dificultades rom
piendo con este acto de despecho los únicos vínculos que pueden contener to
davía la agresión del Sultán. En cfcctorsi llegase este caso, ¿podría por ven
tura Mahmoud negarse á dar ayuda á las provincias cedidas por el tratado de 
JCutaya para que sacudiesen ei yugo de los egipcios! ¿Y la Rusta desperdicia
ría la ocasión de repetir sus instancias, cuando sus consejos se compadecerían 
también con las exigencias del honor y de la oportunidad?

En esta discusión es preciso volver siempre al dilema siguiente : ó Mah— 
moud sale victorioso de la nueva lucha contra su vasallo, y esto no podra su
ceder sin debilitarse, y cargar con el cuidado de defender los territorios reco
brados, lo que dividirá sus fuerzas y sus recursos; o quedará vencido, y en este 
caso volverá á encontrarse mas que nunca bajo el peso del mas funesto protec
torado. Sea cual fuere el éxito, la Rusia siempre ha de ganar.

El imperio otomano tiene 500 años de fecha. Su existencia se ha hecho 
necesaria á la Europa. El Príncipe que le gobierna ha acometido una empresa 
muy ardua. Ha logrado reformar le» anriguos abusos, preparando importantes 
mejoras, y no se ha desanimado por las resistencias que se le han opuesto. Mu
chos de estos obstáculos han nacido dei abandono en que le dejaron sus anti
guos aliados. Parecía que ya no te le consideraba como el custodio dei Bosfo
ro , y dueño de las comarcas que mas ventajas ofrecían al comercio europeo. 
Bien puede alabarse la Rusia de haber adormecido la vigilancia de la cristian
dad , y haberse valido de esto para crear en la Grecia un Estado siempre á su 
devoción, después de haber ayudado á destruir la escuadra otomana en Nava- 
riño. A vuelta de tamaños extravíos, y olvido de la sana política, ; la Rusia no 
deberá lisonjearse de que unos gabinetes tan condescendientes hasta el día le 
dejarán consuma complacencia realizar sus designios sobre el Oriente? La ruina 
del Sultán y de Mehcmet, el uno por medio del otro, seria un gran paso dado 
para llegar á esta solución. (.Mensajero.)

T.a Gaceta de Estado de Berlín de 31 del pasado publica, á petición 
del embajador de Rusia, una nueva Lista de 151 personas del gobierno de W ti
na , cuyos bienes han sido confiscados de resultas de la parte que tomaron en 
la revolución de Polonia.

— Afud Guillermo Russel, embajador ingles en la corte da Wurteniberg, 
llegó el 2 á Stuttgard.

>

----- -fia Genova escriben, con fecha del l.° del corriente, que el 26 del mes
último salió de aquel puerto pata el Perú un bergantín sardo coa 12 misione
ros italianos. ;

____ £1 capitán Lindenburg, que fue incluido en la última amnistía concedida
por el Rey de Suecia, ha vuelto á su oficio de periodista, que fue causa de la 
larga prisión que ha sufrido. m
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_JJn Hía^ín ¿fe Florencia anuncia que el invierno próximo será excesivas 

mente*frio.$e fundaeStépronóstico enobseTVacionés hechas durante estos úl
timos 25 años por agrónomos muy expertos,- los cuales han observado que la 
estación del liivierrib es siempre muy lígürosá cuando las hojas-de la encina 

' macho {quercus robur) nó_ caen hasta mediados de Noviembre. En los inviernos 
ordinario^ la caidade las hojas empíeza á faíediados de Octubre, y acaba para 
fines del-nrisfiáo mes. Esteaño los árboles‘dé los bosques en general están toda- 

\ vía t cOrflHtf'ibí acostumbrado , cubiertos de hoja, lo que noí mueve á creer que 
será' en 'SfiStóftb áspero el invierna ^Diario dé bs Debates?)

«___Eq la dacct^df Au^j burgo se dice :
£ El Príncipe Federico de los Países Bajos ha llegado á -Berlín viniendo 
del Haya, y el embajador griego cerca de la corte de Prusia y de Baviera el 
Príncipe Maurocordato ha salido de Berlín para Munich.

m£á Gaceta nacional alemana se complace en hablar largamente sobre
los movimientos de tropas en Polonia; según este periódico ha habido mu
danzas en los acantonamientos acostumbrados de los diversos cuerpos, y se re* 
concentran fuerzas'hacia el Bug. La división del general Rudiger tiene orden 
de salir del palátinado de Lublin: por todas partes caminan tropas dirigiéndo
se al Sur. En la Moldavia y Ja Valaquia se prepara todo para una grande aglo
meración de fuerzas. Si se consideran todos estos movimientos, se hace forzo
so pensar que las seguridades de paz tantas veces dadas por la Rusia son poco 
sinceras. Las negociaciones entre la Rusia por una parre, y la Francia y la In
glaterra por la otra, no pueden inspirar una gran confianza; se ha visto fre
cuentemente que en el momento en que todo parecía estar á punto de concluir
se las cosas , volvían á caer en un estado precario. La diplomacia rusa, dice la 
Gaceta alemana, sobresale por su astucia; no trata mas que de contempori
zar; pero cuando llegue el caso, obrara con vigor. A

Por otra parte escriben de Berlín con fecha de S§ de Octubn? al Cor
responsal de Hamburgo:

»Se. han recibido ayer de una persona digna dé crédito noticias interesan
tes de Constantinopla: el arreglo reciente ha permitido al Sultán dedicarse á 
uno de sus proyectos favoritos: este proyecto podría influir -mucho no solo en 
la administración interior de las provincias turcas, sino también en la posibi
lidad de recobrar un poder perdido con respecto á las provincias lejanas. Esta 
noticia, que llega en derechura del Oriente, se combina muy bien con una carta 
escrita en Viena por un diplomático, en la cual se dice: en cuanto al Oriente 
podemos esperar ae un momento á otro sucesos importantes. 'A pesar de la cal
ma aparente, una mano invisible ejerce en los asuntos de Siria un grande influja 
Pronto recibiremos de aquel país noticias que pasmarán á todo el mundo.*’

(Mensajero.')

Ta población de la ciudad de Vaisovía, ademas de la guarnición, consta 
de 1293 almas: 85,957 son católicos; 87J3 luteranos; 775 griegos cismati- 

; 323 de la iglesia reformada, y 33,934i*«cÍítasnSfi ciudad, tiene 2966 ca- 
, de' las cuales mas de la mitad 6on de piedra, y las restantes de madera.

_La Gaceta de Basilea del 3 dice que el directorio, por una circular del 
27 último, ha hecho saber á los Estados que la introducción de las sederías 

Suiza está prohibida en Wurtemberg y Baviera.

Se enseñan -actualmente en la tienda de Mr. W. Kirty, en Buckingam, 
patatas, una de las cuales pesa cuatro libras, y la otra cinco y media; 

[ibas provienen de la misma raíz. En Dodford, parroquia de Storve, se ha 
cO^ido una patata que tiene 28 pulgadas de longitud. (Bucks-Gaz.ette.)

ESPAÑA.
Madrid 25 de Noviembre.

ái 1 a cábeja ck A00: Urbanps. en persecución.dp;la gavillardel ^errador, lpgró 
alcanzarla encuna masía inmediata/á BaÍlanca, y que habiéndose apoderado dé 
una posifcipjn Ventajosa la habla atagadoj causándole la perdida deJPTfecciosos. 
Que.noticioso de h#ber; llegado tro paoetSu^Ca<~y>S»^ba n os^jc Moya’, y de 
habérsele utiido un sin número de estos pertenecientes á lo&f>uet>Ios inmediatos, 
.continuába la persecución de dicha gávilia, ía que. esperaba ver totalmente des
truida^ pues huia muy, desalentada en dirección a la sierra de Albairucin.

En otros varios oficios manifiesta el capitán general dq Aragón'elUesalíentó 
de esta facción y de la de Carnicer; la desavenencia que reinaba entre los ca
becillas, la separación de Conesa, con solos dos hombres que le quedaban, es
tando ya reducida la masa de facciosos que saiió Üel corregimiento alto de 
TortpSjiy hacia el ¡reino de Valencia, á unos 3bU hombres.

El capitán general de Castilla la Nueva participa que el portaestandarte 
del-regimiento 'ó.° l:gero de caballería D. Manuel Padíal, comandante de una 
de las columnas en persecución de facciosos, concluyó con los restos de la fac-> 
cion del cabecilla Antonio García de la Parra; quedando muertoseael campo 
de Valdeherreros, término de la villa de la Calzada deCalatrava, 4 ficciosos 
de caballería pertenecientes á dicha gavilla, y apoderándose de cuantos efectos 
traían, distinguiéndose eri esta acción los soldados del provincial de Córdoba; 
los del 3.° ligero , y eLUrbano de caballería José Muñoz, á quien recomienda á 
la consideración de S. M.

El capitán general de Cataluña, con fecha del día 14 desde Berga, dice 
que estrechada la gavilla del Muchacho en Castellá de Nuch, no tuvo mas ar
bitrio para evadirle de las muchas columnas que le circunvalaron completa
mente , que arrojarse por unos derrumbaderos, y pasar el Llobregat agua 3l 
cuello por parage donde no había camino, por cuyo motivo, desnudez y miV 
seria se ha dispersado el somaten que habia reunido , y vuelto á sus casas: que 
se habían refugiado á Francia 17 de los que entraron con Targarona ._y que 
creía que todos habían tomado igual determinación, pues nadie dabiSazon 
ni parte de haberlos visto en parage alguno, ni del distintivo de las chaquetas 
encarnadas con qué entraron. Por último, que Caragol se hallaba perseguido 
por las tropas de Ja parte de Solsona y de la de Cardona, sin hacer progreso, 
reducido á andar siempre por desiertos con unos Ulu hombres, sin atreverse á 
piar mas que pueblos miserables, donde será imposible que pueda subsistir re
unido en la presente estación, que las nieves y hielos hacen intransitables los 
escabrosos parages de que son arrojados por nuestras fuerzas.

soua db counRCto,^jCotizacioH de hpy 4 loe tres Je les tar*- 
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ANUNCIOS,

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Gue.rra.
Capitanía general de Aragoo=Excmo. Sr.: Acompaño á V. E. para co

nocimiento de S. M. copia del parte que en este momento recibo del brigadier 
Linares. La muerte del cabecilla Mancho es de bastante importancia por la in
fluencia que ejercía en el valle de Saiazar, cuya sublevación realizó ¿1 mismo. 
r>ios &c. Zaragoza 22 de Noviembre de 1834 á las siete de la noche.=Exce- 
lentísimo Sr.=£l conde de Ezpeleta.=Excmo. Sr. Secretario interino del Des
pacho de la Guerra.

Copia que se sita en el anterior oficio.

»;Primera brigada del ejército de Aragonj=Excmo. Sr.=Los salazencos, en 
número dc 4^ hombres,.acaudillados por el rebelde Mancho, intentaron ia 
tarde de este día disputarme el terrible desfiladero, conocido bajo el nombre 
de la Foz de Aspurz, y que es el paso preciso que conduce de la villa de Lum- 
bicr ¿este punto; pero atacados vigorosamente por nuestros valientes soldados, 
hpn $ido completamente batidos* dispersados y perseguidos eii todas díreccío- 
jies, quedando muerto en el campo aquel infame cabecilla, 2 llamados ofi
ciales, y hasta 9 de ia clase de tropa, y un prisionera

»De todo lo que daré á V* E. noticias mas detalladas luego que se Tíagá 
$1 reconocimiento del campo y de I05 caballos, armamento y demas efectos 
'aprehendidos. Dos horas arítes de la ¿ccíon se me presentó un sargento l.° 
completamente armado. Al mismo tiempo tendré el honflg^de acompañar á 
V* E. la li^ta de los beneméritos que más se han distinguido en .esta acción. 
Dios fice, Navascues 20 de ÑoVieihbne de 1834 á las diez de la nochej=Ex- 
edentísimó Sr.zrCrisfóbal Línare&sExcmp. Sr. capitán general de Aragón,”

El segundo cabo de lá provincia de Valencia manifiesta que el alcalde 
mayor fle Chelra lc partiopa cn oficio de l9 del corriente, que marchando

■- :¡

Lo| suscríptores k los Nuevas principios de economía política, ó ¿e la riqueza en 
sus relaciones con la población, por J. C. L. S/monde de SiMnondí, rraducidi>s ul ca— 
tellano puf D. Francisco Jerez y Varona, acudirán a recoger el ultimo cuaderno en 
Madrid a la librería de Viana Razóla, y en los demus puntos .'e las provincias donde 
se hubiesen su«crko. El autor, agradecido a tos suscríptores ^ue le han favorecido, ha 
dispuesto se entregue a estos gratis el Cuaderno l.° del Diccionario económico aJtninis- 
trativo He las rentas y contribuciones realei \ pagando los aignientes a 6 rs. cada uñó. 
Del mismo beneficio disfrutaran ios que -e suscriban hasta el JJ de Diciembre próximo.
-------Los señores suscríptores a la Minerva de la juventud española, pasaran a las res-
pectivas librerus a recoger el cuaderno nuin 15 , que contiene las efemérides* coi» a- 
te de Macarió-y el perro de Aubry en 1361; religión , art. Z.°; el mendigo, novela l»v 
teresaote-, eslucacion física , art. ?. * el Real museo militar; educación primaria de ni
ñas; biografía Je Nmna Pompiliu; historia natural, dialogo 2.°, >mt/gLÍed..des; r3es~ 
cripcitin del célebre acueducto se^oviano; el gitguero y la rana, fábula; Julia y el 
perro, ó la recompensa de una buena acción* geografía, modo de estudiarla en los mapas 
emblemáticos ; educación de ciegos* mosaico ; anuncios. El referido cuavicrnv», ademas 
de la lamina de Costumbre, sale adornado con el mapa emblemático de Prusia y Polo-' 
nía, y se venderá suelto en los puntos de suscripción, asi Como los tres tomos de la 
obra , y los mapas y alfab.tos sueltos a 2 rs. va
—— Segundo cuaderno de la Instrucción y recreo para piano forte, 6 colección de 
piezas pos todos los tonos mayores y menores, antecediendo a cada una de ell«s un 
preludio sacado de las óperas tibiara de Rostmberg\ Parissina% jSxtrantera £rc. La 
general aceptación que ha merecido el .primer cuaderno , hace recomendable al segundo 
por su facilidad y buen órden en su progresión. Se hallara en el almacén de música de 
Lodre carrera de S. Gerónimo, nuin. 23, casi frente á la Fontana de Oro.
..— Gran sinfonía de la ópera Ouiitelmo fell, de R*is»ini,"arreglada para plano, á 
reales. Coro de tiroleses arreglado para piánode la misma opera, a 8. Barquerola de te
nor en dicha ópera arreglado para piano solo, a 2: B&ta» piezas impíesas en la calco
grafía de Lodre, se hallaran de venta en su almacén de. música carrera Je S. Gerónimo, 
numero 23, casi frente a la Fontana de Oro. En Cádiz, en el de Moya* y en Vdlludo- 
lid, en la librería de Rodríguez.
—~Para celebrar pinta de ^creedores á los bienes pertenecientes á U testamentaria de 
D. Gregorio Marure, riaturaS que fue de Mena- mayor, en el valle dé Men%, y vecino 
de esta villa de Madrid , ha señalado el Sr. Balsera, teniente corregidor de la misma, el 
día 21 de Diciembre próximo a las hueve de su mañana, en su casa habitación calló de 
Capellanes. Los que sean tales acreedores, como loa herederos del finado Marure, con
currirán a ella por si ó por medid de persona que legalmemc les represente; apercloi- 
dorque no lo haciendo lea parará perjuicio.

EN Í.A IMPRENTA REAL


